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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Julio 31 de 2009 

NUM.68.-/ (SECCION "C").- VISTOS: 

./ 	Solicitud de Traslado N° N° 2009/297 de Patente de Expendio de Bebidas Alcohólicas, del Giro 
Depósito de Bebidas Alcohólicas, Rol N° 40100070, a nombre de don Carlos Alfonso Levín 
Andrade; 

./ 	Copia Contrato de Arrendamiento de fecha 21 de Julio de 2009, mediante el cual don José 
René Gallardo Pérez, entrega en arrendamiento el inmueble ubicado en calle Santa Juana N° 
0148 Población Simón Bolívar, a don Carlos Alfonso Levín Andrade; 

./ Copia escritura de dominio de la propiedad nombre de don José René Gallardo Pérez; 

./ Certificado de Regularización de Vivienda Acogida al arto 1° Transitorio Ley 20.251, de fecha 05 
de Mayo de 2009, de la Dirección de Obras Municipales; 

./ Certificado de Antecedentes N° 237.154.928, de 21 de Julio de 2009, de don Carlos Alfonso Levin 
Andrade; 

./ Declaración Jurada respecto del artículo 4° de la Ley de Alcoholes N° 19.925, de 21 de Julio de 
2009, de don Carlos Alfonso Levin Andrade; 

./ Declaración de Capital Propio año 2009, de don Carlos Alfonso Levin Andrade; 

./ Resolución Exenta N° 166 de 22 de Julio de 2009, del Departamento de Acción Sanitaria de la 
Secretaría Regional Ministerial de Salud, XII Región; 

./ Oficio Ord. N° 128 de 21 de Julio de 2009, del Departamento de Rentas y Patentes a la Primerq 
Comisaría de Carabineros; 

./ Oficio Ord. N° 129 de 21 de Julio de 2009, del Departamento de Rentas y Patentes a la Junta de 
Vecinos N° 48 Goleta Ancud; 

./ Acuerdo N° 339, adoptado por el Concejo Municipal, en Sesión Extraordinaria N° 16, de fecha 31 
de Julio de 2009; 

./ Lo establecido en el arto 33° del Decreto Ley N° 3.063, sobre Rentas Municipales y lo dispuesto en 
la Ley N° 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; 

./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ Decretos Alcaldicios Nros. 1642 y 1643 de 30 de Septiembre de 2004 y 2535 de 28 de Julio de 
2009; 

DE C RE T O: 

1. 	 AUTORIZASE el traslado de la Patente Rol N° 40100070 del Giro "Depósito de Bebidas Alcohólicas", 
de propiedad de don Carlos Alfonso Levin Andrade, R.U.T. N° 10.977.199-6, desde calle Benjamín 
Dibasson N°921 al local ubicado en calle Santa Juana N°O 148, de la ciudad de Punta Arenas. 

2. 	 PROCÉDASE por la Dirección de Administración y Finanzas, Sección Patentes, a enrolar dicho giro 
en su nueva ubicación, y a efectuar el cobro de los derechos correspondientes. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Y una vez hecho, ARCHíVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL 
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